
 

 

BASES PARA LA PRESENTACION DE PÓSTERES 

Temáticas:  
 
Se podrán presentar trabajos relacionados con cualquiera de las temáticas del 
ámbito de la alimentación: 
 

 Dietética 

 Nutrición 

 Promoción de la salud 

 Restauración colectiva 

 Control de calidad de los alimentos 

 Seguridad alimentaria. 
 
Autores:  
 
Va dirigido a estudiantes del grado y a profesionales dietistas-nutricionistas, tanto 
ejercientes como no ejercientes, así como a estudiantes y profesionales de otras 
disciplinas sanitarias o de otras áreas relacionadas con la salud, como médicos, 
enfermeros, bromatólogos, veterinarios, fisioterapeutas, psicólogos, entrenadores 
físicos deportivos, etc. 
 
Se aceptarán un máximo de 6 autores por póster. Para presentar un póster es 
indispensable estar inscrito en las jornadas.  
 
La aprobación del póster y posterior exposición implicará la obtención de una beca 
que cubrirá el 100% de la inscripción a la jornada de uno de sus autores. La selección 
se elegirá entre los primeros 100 pósteres presentados. Si se inscriben más de un 
autor, la cuantía de la beca se repartirá a partes iguales entre los autores. 
 
Fecha límite para la presentación del abstract:  
 
Se admitirán para su evaluación todos aquellos resúmenes recibidos antes del día 
24 de octubre de 2022 (incluido ese día) en la siguiente dirección de correo 
electrónico: info@codinan.org. 
 
Normas para la presentación del abstract: 
 

 Título: El título deberá ser breve (máximo de 15 palabras) y específico. Debe 
reflejar el contenido de la presentación. No use abreviaturas en el título. Se 
escribirá en letras mayúsculas, usando el tamaño 12 del tipo de letra Times 
New Roman.  

 Autores: Se escribirá, en minúsculas, el apellido seguido, sin coma, de la 
inicial del nombre de cada autor, separados por comas.  
 

 Centro: Indicar el centro de trabajo o estudio de los autores. Si son varios, 
indicar con un número superíndice.  

mailto:info@codinan.org


 

 

 

 Texto: La extensión máxima del texto es de 300 palabras ó 3.000 caracteres. 
Se escribirá en minúsculas, usando el tamaño 10 de la letra Times New 
Roman. Se evitarán abreviaturas no explicadas. Se escribirá el contenido del 
resumen científico sin repetir el título de la comunicación y ajustándose al 
siguiente esquema: introducción, material y métodos, resultados y 
conclusiones.  
 

 Respetando la extensión máxima del texto se pueden incluir tablas, gráficos 
o imágenes.  
 

 Es obligatorio indicar un máximo de tres palabras clave.  
 

 Los abstracts deben incluir información específica sobre los resultados y las 
conclusiones de la investigación.  
 

Póster (presentación interactiva): 
 
Para la elaboración del póster en formato presentación interactiva debe seguir las 
siguientes instrucciones que son de obligado cumplimiento: 

 Formato Microsoft Powerpoint. 
 

 Hasta 12 diapositivas, de las cuales: 
 

 La primera: debe contener título, autores, centro de trabajo o estudio.  
 La última: debe contener título y la palabra FIN o expresión similar que 

indique que la presentación ha concluido. 
 La penúltima o las dos penúltimas deben de contener las conclusiones.  
 

 Fondo de diapositivas: color neutro y uniforme. 
 

 Texto de diapositivas: color que contraste con el fondo. 
 

 En lo posible evitar incluir vídeos en las diapositivas, si se hiciera debería ser 
en formato .wmv y se deberá incluir en un subdirectorio/carpeta que enlace 
automáticamente con la presentación remitida. Si el video no enlazara con la 
presentación, no se editará por parte de la organización para corregir el error. 
 

 La organización se reserva el derecho de ocultar diapositivas que incluyan 
contenidos inapropiados o inadecuadamente referenciados. 
 

 El uso de cualquier imagen que no sea de la autoría del/de los 
firmante/firmantes de la presentación deberá contener referencia a (y 
eventualmente permiso de) su autor en la misma presentación o bien podrá 
ser retirada de la misma. En todo caso la organización no se hará responsable 
en ningún caso de las consecuencias del uso inapropiado de aquellas. 
 



 

 

 Se cuidará de igual manera de incluir las referencias bibliográficas oportunas 
en pequeño tamaño de letra, pero que sea legible. 
 

 El abstract debe remitirse preparado tal como se indica anteriormente 
(epígrafe anterior). 
 

 Una vez que se le confirme que su comunicación científica ha sido aceptada, 
para ser presentada en forma de póster debe de enviar la presentación en ppt. 

Premios:  
 

 Primer, segundo y tercer premio a la mejor comunicación poster en las 
jornadas CODINAN 2022. 
 

 Como premio a los tres primeros clasificados, recibirán la inscripción a las 
jornadas, el transporte y alojamiento. Si se inscribe más de un autor, la cuantía 
del premio se repartirá a partes igual entre los autores. 

Notificación de la aceptación:  
 
La notificación de la aceptación o rechazo de los trabajos se realizará a partir del 24 
de octubre de 2022, a la dirección de e-mail o teléfono facilitado por los/as 
autores/as. 
 
Fecha límite de entrega power point una vez aceptada comunicación: 14 Noviembre. 
Enviar a la dirección de correo electrónico info@codinan.org 
 
Comité científico:  
 
El comité científico que evaluará los resúmenes entregados estará compuesto por 
los miembros de la actual Junta de Gobierno del CODINAN. 
 
Certificación:  
 
CODINAN emitirá el certificado correspondiente a todos los autores de los trabajos 
presentados en las jornadas  

FECHAS IMPORTANTES 

Fecha límite de envío de la 
comunicación: 24 octubre de 2022 

Fecha límite del pago de la 
inscripción del autor: 11 Noviembre 
2022 

Notificación límite al autor: 15 días 
después de la fecha límite del envío 

Fecha de las jornadas: 18-19 
Noviembre de 2022 
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